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cha pena, so la qual mandamos a qualquier escriuano publico que para esto fue
re llamado que de ende al que ge la mostrare testimonio sygnado con su sygno 
porque nos sepamos en como se cunple nuestro mandado. 

E de esto vos mandamos dar e dimos esta nuestra carta de preuillejo escrita en 
pargamino de cuero e sellada con nuestro sello de plomo pendiente en filos de se
da a colores e librada de los nuestros contadores mayores e de otros oficiales de 
nuestra casa. 

Dada en la gibdad de Granada, a catorze dias del mes de setienbre, año del 
nasg:imiento del Nuestro Saluador Ihesuchristo de mili e quinientos años. Va escri
to entre renglones o diz dichos e o diz me e o diz maravedís y escrito sobre ray-
do o diz caer e o diz nuestros e o diz vos e o diz sygnado como. Mayordomo. 
Diego de la Muela, notario. Juan López, changiller. Yo, Fernando de Medina, no
tario del reyno del Andaluzia, la fiz escreuir por mandado del rey e de la reyna 
nuestros señores. Por chanciller, Bachiller de Villaescusa. Fernando de Medina. Pe
ro Yañez. Luys Pérez. Christoual de Avila. 
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1500, septiembre, 15. Granada. Ordenanzas regulando el obraje 
de los paños (A.M.M., C.R. 1494-1505, fols. 136 v 141 r). 

Don Fernando e doña Ysabel por la gracia de Dios rey e reyna de Castilla, de 
León, de Aragón, de Se^ilia, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galizia, de 
Mallorcas, de Seuilla, de Qerdeña, de Cordova, de Córcega, de Murgia, de Jaén, de 
los Algarbes, de Algezira, de Gibraltar e de las yslas de Canaria, condes de Barce
lona e señores de Vizcaya e de Molina, duques de Atenas e de Neopatria, condes 
de Ruysellon e de Qerdania, marqueses de Oristan e de Gogiano. A los del nues
tro consejo e oydores de la nuestra avdien^ia, alcaldes, alguaziles, merinos, veyn-
te e quatro, regidores, jurados, caualleros, escuderos, oficiales y onbres buenos de 
todas las gibdades e villas y logares de los nuestros reynos y señoríos asy de los 
que agora son como a los que serán de aqui adelante e a los mercaderes e texe-
dores, perayles e tintoreros e tondidores e otras qualesquier personas nuestros va
sallos, suditos e naturales a quien toca e atañe lo en esta nuestra carta contenido 
e a cada vno e qualquier de vos, salud e gracia. 

Sepades que porque nos fue fecha relación que en algunas partes e logares 
de estos nuestros reynos donde se fazian y labravan paños a culpa y cargo de 
los maestros que los lavravan y adobavan e teñian e avn de los que los manda-
van hazer e por su malicia e ynperigia se fazian en los dichos paños algunas fal
sedades e que en cada fibdad e villa e lugar de estos nuestros reynos donde los 
dichos paños se lavran tenian el marco e peynes que querían diferentes los vnos 
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de los otros, no segund el arte e cuenta que deuian ser fechos, a cuya cabsa no 
se hazian tales como deuian, auiendo como por gragia de Nuestro Señor ay en 
nuestros reynos muchos aparejos asy de lanas finas como de tintas e maestros 
para fazer los dichos paños perfetos, e que cada vnos que fazian los dichos pa
ños les fazian las señales e orillas que querían, de manera que no heran co-
nosgidos ni sabían los que los conpravan para vestirse de que suerte heran ni lo 
que conpravan, a cabsa de lo qual la república de estos nuestros reynos resgi-
bian mucho engaño e nos, zelando e deseando el bien publico de los dichos 
nuestros reynos e de nuestros subditos e naturales, mandamos venir a nuestra 
corte maestros de algunas de las gibdades y villas y logares de los dichos nues
tros reynos y señoríos donde se lavran y fazen paños y mandamos a los del nues
tro consejo que platicasen e comunicasen con ellos la forma que les paresf ia que 
se deuia tener para que de aqui adelante los dichos paños fuesen bien e perfe-
tamente fechos y los que los oviesen de conprar supiesen lo que conpravan e no 
oviese logar de se fazer engaños ni se vendiese vno por otro, e visto e platicado 
sobre todo ello en el nuestro consejo fue acordado que deuiamos mandar que 
de aqui adelante todos los paños que en nuestros reynos se fiziesen desde el pri
mero dia del mes de enero del año venidero de mili e quinientos e vn años en 
adelante se fiziesen y lavrasen y adobasen y vendiesen por las hordenang:as e por 
la forma syguiente: 

Del lavar de la lana. 
Primeramente hordenamos e mandamos que todas e qualquier lana o añinos 

asy de tijera como de peladas de que se oviere de hazer paños o frisas o corde-
llates o estameñas o otros qualesquier paños de qualquier suerte o cuenta o cali
dad que sean en qualquier gibdad o villa o lugar de estos nuestros reynos e 
señoríos ayan de ser e sean primeramente apartada por personas que lo sepan muy 
bien fazer segund la calidad de la tal lana e del paño para que la quiere, e asy 
apartada aya de ser e sea escaldada con agua caliente e después bien lavada con 
su agua clara, y el que oviere de vender lana lavada asy de tijera como de peladas 
lo ayan de vender e venda lavada de la manera susodicha, so pena que el que fi-
ziere paño de lana lavada de otra manera o la vendiere seyendo lavada de otra ma
nera de la que dicha es que pierda la lana o el paño que de ella se fiziere, de lo 
qual mandamos sea la tergia parte para la nuestra cámara e la otra tergia parte pa
ra el acusador sy lo oviere y la otra tergia parte para los veedores, e sy no oviere 
acusador mandamos que se parta por mitad entre los dichos veedores y la dicha 
nuestra cámara. 

Del desmotar de las lanas. 
Otrosy, hordenamos e mandamos que después de lavada la dicha lana como 

dicho es todos los que de ella ovieren de hazer paños deziochenos o dende arri
ba ayan de desmotar e desmoten la dicha lana en rama o en tramas, de manera 
que antes que se hile vaya linpio, so pena que el que fiziere paño que no sea de 
lana desmotada que por cada paño pague fient maravedís de pena, los quales se 
repartan en la forma que dicha es y sea obligado a desmotar el dicho paño. 

Del peynar y cardar 
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Otrosy, hordenamos y mandamos que asy lavada e desmotada la dicha lana los 
peynadores y cardadores que la ovieren de cardar para los dichos paños antes que 
la peynen ni carden la mezclen y buelvan bien, tanto quanto fuere menester e que 
no la corten ni piquen, saluo que la mezclen con las manos o la arqueen con su 
arco de dos cuerdas, e que los dichos peynadores peynen linpio e sano lo que 
peynaren, y los cardadores que ovieren de cardar la carden claro e syn gorvello, e 
que los sazonadores y carduzadores no puedan echar ni echen en lana tinta ni en 
otra alguna mas de medio agunbre de agua en cada quartilla, seyendo la quartilla 
de a syete libras, e a este respeto mas o menos segund el peso, e que sy las per
sonas cuyas fueren las dichas lanas o paños se quexaren de la obra que los dichos 
oficiales ovieren fecho diziendo que tiene alguna falta por su cabsa e culpa, que 
los veedores que para ello fueren puestos en cada gibdad o villa o lugar lo vean e 
sy entendieren que es menester tornar a peynar o a cardar las tales lanas lo man
den a los dichos oficiales y ellos sean obligados a lo conplir e poner luego por 
obra syn llevar por ello mas presfio de lo que primeramente estavan ygualados a 
vista de los dichos veedores. 

De la hilaza. 
Otrosy, hordenamos y mandamos que las personas que ovieren de filar la lana 

de los dichos paños la hilen bien e ygualmente syn hilar estanbre ni trama alguna 
para muestra mejor que para lo de dentro ni hazerlo en vnas partes gordo y en 
otras delgado, e sy los dueños de los dichos paños o de la dicha lana se quexaren 
de la dicha hilaza diziendo que esta dañada que los dichos veedores que para los 
dichos oficios del obraje de los dichos paños fueren nonbrados lo ayan de ver y 
vean y sy hallaren que la dicha hilaza esta dañada que las personas que la ovie
ren hilado pierdan su trabajo y buelvan los dineros que ovieren res^ebido y avian 
de resgebir por la tal hilaza a sus dueños y los dichos veedores determinen lo que 
se deve hazer de la dicha hilaza, de manera que por no ser tal no se faga con ellos 
paños dañados, y los dichos veedores lleven por su trabajo dos maravedís, los qua-
les les ayan de dar e den al dueño de la tal lana o filaza. 

Otrosy, hordenamos y mandamos que las personas que ovieren de dar a filar 
lana alguna a las dichas hilanderas asy para trama como para estanbre o hilaza se 
la ayan de dar e den pesada por pesas justas de hierro y que ellas la res^iban por 
peso, e que quando dieren filada la dicha lana la den en madexas pesadas por las 
mismas pesas que las res^ibieron, so pena que la hilandera e otra qualquier per
sona que de otra manera la tomare a hilar o la diere hilada que faga contento al 
dueño de la dicha lana de lo que dixere sobre su juramento que le dio a hilar e 
demás que pierda lo que auia de dar por la dicha hilaza. 

Texedores. 
Otrosy, hordenamos e mandamos que los texedores que ovieren de texer los 

dichos paños los texan ygualmente, de manera que sean tal en la cola y en medio 
como en la muestra e que no hagan en los dichos paños clara alguna, so pena que 
el texedor que la fiziere de cabo a cabo pague a los dichos veedores de pena por 
cada vna clara tres maravedís, y el que la fiziere fasta el tercio pague de pena tres 
blancas por cada vna. 
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Yten, que ningund texedor haga carrera de dos hilos de vna quarta de vara de 
largo en adelante, y el que la hiziere pague a los dichos veedores de pena por ca
da vna vn maravedí e por las carreras de dos filos que fueren mayores de vna quar
ta a dos maravedís por cada quarta. 

Otrosy, que ningund texedor haga carrera de vn hilo de mas longura de vna 
vara en adelante, so pena que por cada carrera que fiziere de mas de vna vara pa
gue a los dichos veedores de pena por cada vara vna blanca. 

Otrosy, que ningund texedor faga escaravajo alguno en la tela que texere de 
quatro duchas en adelante, so pena que el que la fiziere que pague a los dichos 
veedores vn maravedí por cada ducha que dende en adelante fizieren. 

Otrosy, que ningund texedor pueda llevar ni lleve púa ni mallorqui de vn pal
mo en adelante, e que sy lo llevare pague de pena a los dichos veedores por ca
da palmo vn maravedí. 

Otrosy, hordenamos y mandamos que ningund texedor lleve ducha menguada 
ni doblada de vna quarta en adelante, y el que la llevare pague de pena a los di
chos veedores por vna quarta vn maravedí, e sy fuere de vna quarta arriba que pa
gue por cada quarta tres blancas de pena, e que ningund texedor pueda fazer 
asymismo burillo so pena de vn maravedi por cada vno que fiziere, la qual dicha 
pena sea para los veedores. 

Yten, que ningund texedor que texa paño alguno de a quatro primederas pue
da fazer ni faga pasapie ni mude el cordón, so pena que por cada vez que lo fi
ziere pague dos maravedís a los dichos veedores. 

Otrosy, que ningund texedor pueda llevar ni lleve mas de tres púas bazias en 
anbas horillas, e que sy mas llevare aya de pagar e pague de pena a los dichos ve
edores por cada púa vazia que llevare de mas de las susodichas diez maravedís. 

Otrosy, hordenamos y mandamos que cada texedor sea obligado a echar el pa
ño que texere de qualquier suerte o calidad que sea, agora sea suyo o ajeno, la se
ñal de la gibdad o villa o lugar donde se texere, so pena de sesenta maravedís por 
cada paño que texere syn echar la dicha señal, y que ningund texedor sea osado 
de echar ni fazer señal a otra ^ibdad o villa o lugar saluo como dicho es de aque
lla donde lo tenxere, avnque el dueño del paño seyendo ageno ge lo mande, so 
pena que sy el dueño del tal paño lo mandare que pierda el paño y el texedor que 
lo fiziere, agora ge lo mande agora lo faga de su voluntad, pague de pena mili ma
ravedís de pena por cada vn paño a quien lo echare, de la qual dicha pena sea la 
tergia parte para la nuestra cámara y la otra tercia parte para el acusador y la otra 
terfia parte para los dichos veedores, e sy no oviere acusador que se parta por mi
tad entre la dicha nuestra cámara y los dichos veedores. 

Otrosy, que allende de la señal que cada texedor ha de poner en los paños que 
texere de la dicha gibdad o villa o lugar donde se texere aya de poner y ponga en 
el dicho paño su señal y que ningund texedor sea osado de echar ni hazer en el 
paño que asy texere la señal que otro fiziere ni de poner su señal en paño que 
otro texere, saluo que cada texedor faga su señal en el paño que texere de mane
ra que el que la mirare pueda ver claramente e conosger en que gibdad se fizo el 
tal paño e que texedor lo texo, so pena de sesenta maravedís por cada paño en 
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que no pusyese su señal o por la señal suya que pusyere en paño que otro texo, 
los quales sean para los dichos veedores. 

Paños estanbrados. 
Otrosy, porque los paños que se fiziesen sean del cuerpo que deven segund la 

suerte de que fueren fechos y cada vno se venda por su justo presólo segund la 
cuenta del peyne y la cantidad de la lana que toviere hordenamos y mandamos 
que qualquier paño estanbrado que se oviere de hazer aya de tener y tenga en el 
hordidero quarenta varas de tela e no menos, e que sy fuere paño sezeno la tela 
aya de pesar e pese diez e ocho libras e no menos e de trama treynta y quatro li
bras y no menos, y que la tela de paño diez e ocheno aya de pesar e pese veyn-
te libras y la trama que en el se oviere de echar treynta y nueve libras, vna mas, 
otra menos, y que en el lugar que están en costunbre de echar mas trama sean 
obligados de dar la que mas fuere menester para que vaya bien texido, e el paño 
veynteno aya de pesar e pese en tela veynte y dos libras y la trama de el aya de 
pesar quarenta libras, y el paño veyntedozeno aya de llevar e lleve veynte y qua
tro libras de estanbre y quarenta y quatro de trama, e el paño veynte y quatreno 
aya de llevar y lleve veynte y seys libras de estanbre y quarenta y seys de trama, 
y el paño veynte y seyzeno aya de llevar de estanbre veynte y ocho libras e de tra
ma quarenta e ocho libras, y el paño veynte e ocheno aya de llevar de estanbre 
treynta libras e de trama ginquenta libras, y el paño treynteno aya de llevar y lle
ve treynta e dos libras de estanbre e ginquenta y dos de trama, y que el mercader 
o otra qualquier persona que fiziere paños aya de dar e de al texedor por peso la 
filaza susodicha asy de trama como de estanbre para cada vno de los dichos pa
ños e non menos ni el texedor lo tome a texer con menos, e que por este mismo 
peso la buelva el texedor a su dueño descontando el dicho texedor de cahedura 
lo que fuere visto a los veedores segund la calidad de cada paño, e que el que 
echare menos trama o estanbre de vna libra mas o menos pague de pena por ca
da libra gient maravedís y que el veedor quite la señal de la gibdad que el tal pa
ño toviere, pero mandamos que sy a qualquiera de los dichos paños faltare algo 
de estanbre que dicho es que llevándolo demasyado en la trama de manera que 
fecho el dicho paño pese tanto como mandamos que lleve de peso en trama e es
tanbre vna libra mas o otra menos que por esto el tal paño no sea ávido por falso 
syno que aya de pena giient maravedís, las quales dichas penas se repartan en la 
manera que dicha es. 

Otrosy, hordenamos e mandamos que de aqui adelante persona ni personas de 
estos nuestros reynos e señoríos ni de los estantes en ellos no puedan fazer ni hor-
dir nin fagan ni vrdan ni texan paño alguno estanbrado de menos cuenta que se
zeno, el qual aya de llevar e lleve mili y seysgientos filos de cuenta e no menos, e 
de marco diez quartas e media ochava de capastillo a capastillo y no mas, y el te
xedor que lo texere aya de poner y ponga en el principio del dicho paño vna cruz 
e vna v e vna raya porque sea conosgido el dicho paño que es sezeno, y el paño 
diez e ocheno aya de tener y tenga mili e ochocientos filos y no menos, e de mar
co honze quartas menos media ochava e no mas de capastillo a capastillo como 
dicho es, e que el texedor que lo texere le ponga en el principio medio listón e 
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vna cruz e vna v y tres rayas porque sea conosgido que el dicho paño es diez e 
ocheno, e que el paño veynteno aya de tener y tenga de cuenta dos mili filos e de 
marco honze quartas e no mas de capastillo e capastillo, e que el texedor le pon
ga en el principio vn listón e dos cruzes porque sea conosgido que el dicho paño 
que es veynteno, y el paño veynte e dozeno que aya de tener y tenga de cuenta 
dos mili y dozientos hilos e no menos, e de marco onze quartas y media y no mas, 
e que el dicho texedor le eche vn listón y medio e dos cruzes y dos rayas porque 
sea conosfido el dicho paño que es veynte e dozeno, e que el paño veynte e qua-
tre[no] aya de llevar y lleve dos mili y quatro^ientos hilos e no menos, e de mar
co tres varas y no mas, y que el texedor le aya de echar y eche dos listones y le 
faga dos cruzes e quatro rayas porque por aquella señal sea conosgido que el di
cho paño es veynte e quatre[no], y el paño veynte e seyzeno aya de tener y tenga 
de cuenta dos mili y seysfientos hilos e no menos, y de marco tres varas y media 
quarta e no mas de capastillo a capastillo como dicho es, y que el texedor que lo 
texere le eche dos listones e medio y le faga dos cruzes y vna v y vna raya por
que por esta señal sea conosgido que el dicho paño es veynte e seyzeno, y el pa
ño veynte e ocheno aya de tener y tenga de cuenta dos mili e ochocientos hilos y 
no menos, y de marco tres varas y vna quarta y no mas, y que el texedor que lo 
texere le eche tres listones y le faga dos cruzes e vna v y tres rayas porque por 
aquella señal sea conosgido el dicho paño que es veynte e ocheno, y el paño 
treynteno aya de tener y llevar de cuenta tres mili filos e no menos y en el marco 
treze quartas quartas y media y no mas de capastillo a capastillo como dicho es, y 
que el texedor que lo texere le aya de poner quatro listones y le faga tres cruzes 
porque por aquella señal sea conosgido que el dicho paño es treynteno, y que las 
dichas cruzes y rayas y listones ayan de ser y sean de lino o estopa o cáñamo por
que no se puedan encobrir avnque los dichos paños se tiñan, y que el paño que 
de menos cuenta e marco se fiziere de la que dicha es e no llevare las dichas se
ñales que sea auido por falso y se reparta en la manera que dicha es. 

Paños Beruis. 
Otrosy, hordenamos y mandamos que todos los paños que se ovieren de hazer 

en estos nuestros reynos se fagan estanbrados de la marca y cuenta e segund e co
mo en estas nuestras hordenangas se contiene, pero sy algunas personas quisye-
ren hazer algunos paños beruis en los lugares donde sean [sic] acostunbravan 
hazer permitymos que en estos tales lugares e no en otros algunos se puedan fa-
zer los dichos paños beruis en quanto nuestra merced e voluntad fuere, guardan
do en el obraje de ellos lo que de yuso sera contenido, so pena que sy en otros 
lugares se fizieren demás y allende de los susodichos que por el mismo fecho los 
tales paños sean perdidos. 

Que los paños beruis que se ovieren de hazer en los dichos lugares sean de la 
cuenta e listones e señales de los susodichos estanbrados, saluo que el texedor que 
los texere aya de poner en el principio de cada vno de ellos junto con las otras se
ñales sobre dichas que el dicho paño a de llevar vnas letras en que diga berui, so 
pena que el paño que no llevare las dichas letras y señales sea ávido por falso e 
se reparta como dicho es. 
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Que ninguna ni algunas personas de estos nuestros reynos e señoríos ni de los 
estantes en ellos no pueda fazer ni vrdir ni texer ni hurdan ni texan paño berui al
guno que sea entero de menos largo de quarenta varas ni de menos cuenta que 
sezeno e que aya de tener y tenga de marco, seyendo el dicho paño sezeno, hon-
ze quartas menos media ochava en el peyne de capastiUo a capastillo e no mas, e 
que el paño diez e ocheno aya de tener y tenga de marco honze quartas y vna 
ochava de marco, e que el paño veynteno aya de tener y tenga de marco tres va
ras de medir en ancho e no mas, e que el paño veynte dozeno aya de tener y ten
ga de marco tres varas y media quarta e media ochava en ancho e no mas, e que 
el paño veynte e quatreno aya de tener y tenga de marco treze quartas y media e 
no mas, e que el paño veynte y seyzeno aya de tener y tenga de marco catorze 
quartas y media ochava e no mas, e que el paño veynte y ocheno aya de llevar y 
lleve de marco tres varas y tres quartas en ancho e no mas, e que el paño treyn-
teno aya de tener y tenga de marco quatro varas menos media ochava e no mas, 
e que el paño berui que fuere de mas marco de lo susodicho sea auido por falso 
e se reparta en la manera que dicha es. 

El marco de cordellates y estameñas. 
Otrosy, hordenamos y mandamos que los cordellates y estameñas que se ovie-

ren de hazer en estos nuestros reynos se tenga y guarde la forma y borden si
guiente. 

Que no se puedan fazer cordellates ni estameña alguna de menos suerte que 
honzeno, el qual aya de tener y tenga mili y gient hilos de cuenta e ^linco quartas 
y media de marco, e que el texedor que lo texere le haga vna cruz e vna raya por
que por aquella señal sea conosfido que es cordellate o estameña onzeno, e que 
sy mejor cordellate o estameña quisyeren hazer mandamos que lo puedan fazer e 
se llame dozeno, el qual tenga de cuenta mili y dozientos hilos e de marco seys 
quartas menos media ochava, e que el texedor que lo texere le haga vn listón e 
vna cruz e dos rayas porque por aquella señal sea conosfido el dicho cordellate o 
estameña que es dozeno. 

E sy mejor cordellate o estameña quisyeren hazer mandamos que lo puedan fa
zer e que se llame trezeno, el qual aya de llevar e lleve mili y trezientos filos e de 
marco seys quartas, e que el texedor que lo texere le aya de echar vn listón y ha-
zerle vna cruz y tres rayas porque por aquella señal sea conosgido el dicho cor
dellate o estameña que es trezeno, e sy lo quisyere fazer de cuenta de catorzeno 
que lo pueda fazer, el qual aya de llevar mili y quatrogientos filos e de marco seys 
quartas y que el texedor que lo texere le aya de echar vn listón y fazerle vna cruz 
e quatro rayas porque por aquella señal sea conosgido que el dicho cordellate y 
estameña es catorzeno, e que sy algund cordellate quisyere hazer de mas cuenta 
de la susodicha que sea del mismo marco, poniéndole las señales segund y de la 
forma que dicha es y la persona que hiziere cordellate de otra manera contra lo 
que dicho es que por el mismo fecho lo pierda e aya perdido e se reparta en la 
manera que dicha es. 

Otrosy, hordenamos que las frisas que se ovieren de hazer sean todas de mar
co de ocho quartas e media e de cuenta de setecientos y treynta hilos e que no les 



741 

puedan echar ni echen orilla alguna, e sy algunos quisyeren echar mejoría e mas 
hilos que en el mismo marco los puedan echar con tanto que como dicho es no 
le echen orilla e que el que menos cuenta echare o en mayor marco que pierda la 
tal frisa que hiziere e se reparta en la manera que dicha es. 

Otrosy, hordenamos e mandamos que ningund texedor no texa paño alguno 
que fuere helarte de menos cuenta de veynte quatreno o dende arriba, e que non 
se puedan se [sic] teñir ni tingan ningunos paños de grana sy no fueren de cuen
ta de veynte e quatrenes o dende arriba, so pena que los aya perdido y se repar
ta en la manera que dicha es. 

Perayles. 
Otrosy, hordenamos y mandamos que qualesquier perayle o perayles que ado

baren los dichos paños fagan en ellos la señal de su obrador por donde sean co-
nos^idos quien los adobo e que no pongan otra señal alguna saluo la suya, so pena 
de gient maravedís por cada paño en que no la pusyere, la qual dicha pena se re
parta como dicho es. 

Yten, que los dichos perayles y cada vno de ellos ayan de adobar e adoben los 
dichos paños muy bien, desborrándolos todos de haz y de envés, quitándoles los 
nudos que en ellos ovieren, so pena que por cada nudo que fuere hallado en vn 
paño en la haz o en el envés de diez nudos arriba pague de pena el tal perayle o 
perayles que lo adobaren vna blanca por cada nudo, lo qual sea para los dichos 
veedores. 

Otrosy, hordenamos e mandamos que ningund perayle ni batanero sea osado 
de echar ni heche a los paños que adobare la greda que les oviere de echar sy no 
fuere molida y gemida, so pena que sy por no lo echar molido algund paño se da
ñare que el tal perayle o batanero pague el daño del tal paño a su dueño y mas 
dozientos maravedís de pena por cada vez que lo fiziere, lo qual se reparta entre 
el acusador y veedores y la dicha nuestra cámara segund dicho es. 

Otrosy, hordenamos e mandamos que los dichos perayles e cada vno de ellos 
sean obligados de fazer buen envés en los paños que adobaren, tal qual deve ser 
segund la suerte y cuenta del paño que fuere, y de lo adobar y cardar de manera 
que vaya el envés bien cubierto y liso, y sy algund paño resgibiere algund daño o 
perjuyzio por culpa o nigligengia del dicho perayle el tal perayle sea obligado a 
pagar el daño que el paño oviere resgibido a su dueño e mas que pague gient ma
ravedís de pena a los dichos veedores. 

Otrosy, que el perayle o batanero que fiziere el tal paño de batan que sea obli
gado de hazer muy linpio de xuarda e syn torgeduras e le enfurtan con agua ca
liente e con la melizina que fuere nesgesaria, la qual el dueño del dicho paño le 
sea obligado a dar pidiendogelo, de manera que salga el dicho paño de su mano 
perfeto, so pena que el que lo contrario fiziere pague al dueño del paño el daño 
que resgibiere e mas pague de pena a los dichos veedores gient maravedís. 

Otrosy, que todos los dichos perayles saquen los azeytes y la goma que los di
chos paños touieren y carden los dichos paños con palmeras de cardón e no con 
carda de fierro ni den trayte alguno a ningund paño sy no estouiere mojado, por
que se gasta y echa a perder, saluo sy no fuere vn trayte a los paños finos o a los 
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que se an de raer e que el paño para raer le puedan dar vn trayte o dos o tres en 
seco. 

Yten, que fecho lo susodicho, los dichos perayles e cada vno de ellos sean obli
gados de cardar los dichos paños muy bien de la haz, dándoles todos los traytes 
de mortex que ovieren menester segund la suerte del tal paño, e sy por mengua 
de no mojarle o fazerle pie fuere el tal paño mal cardado que el tal perayle sea 
obligado de pagar a su dueño el daño del dicho paño y pague de pena otrosy gient 
maravedís, los quales se repartan en la manera que dicha es. 

Tintoreros. 
Otrosy, hordenamos e mandamos que los tintoreros tingan muy bien los paños 

cada vno de la color que le fuere pedida syn fazer falsedades ni muestra alguna 
conforme a las muestras que tovieren los veedores, e que no tingan con moladas 
ni ferrete ni gumaque ni turbisco ni velesa ni aliaga ni con ninguna otra tinta falsa 
syno que demuden los paños para negros e para todas las otras colores con su 
ruuia ligitimamente e non con otra cosa alguna egebto para verde, que se a de mu
dar con gualda, dexando sus troques a todos los paños, e que ninguno sea osado 
de demudar paño syn que lo vean los veedores y lo cotejen con las muestras con
forme a los colores susodichos y los fierren e que no orillen paño ninguno de nin
guna condición que sea ni den grana a ningund paño sy no fuere veynte e 
quatreno e dende arriba, ni a ningund cordellate ni estameña sy no fuere catorze-
no o dende arriba, e que el tintorero que hegediere de lo susodicho o de qualquier 
parte de ello pague por cada paño trezientos maravedís y mas el daño a su due
ño, segund que por los veedores fuere determinado, los quales dichos trezientos 
maravedís se repartan en la manera susodicha e que los dichos veedores ayan de 
llevar y lleven por ferrar el dicho paño dos maravedís. 

Otrosy, hordenamos e mandamos que ningund paño veynte y quatreno e den-
de arriba se pueda fazer syno tinto en lana de pastel, que se entiende ser azul, 
egebto sy no fuere para colorado o rosado o amarillo, so pena de ser perdido e 
que se reparta en la manera que dicha es. 

Otrosy, por quanto nos es fecha relación que los que fazen e mandan fazer los 
dichos paños, para le dar mejor muestra o por otra cabsa no justa, antes que en-
bien los dichos paños a los dichos tintes fazen coser las orillas de ellos con liengo 
o con otra cosa, de manera que quando saliere de la tina salgan el paño de vn co
lor y la orilla de otro, y a esta tal suelen llamar ellos paño orillado, y porque esto 
es espegie de falsedad mandamos que de aquí adelante ninguna persona sea osa
do de hazer los dichos paños orillados, so pena que el tal paño sea ávido por fal
so y el que lo hiziere o mandare hazer lo pierda y se reparta como dicho es. 

Otrosy, hordenamos e mandamos que ningund estanbre de ninguna ley o con
dición que sea después de hilado ni ningund paño berui ni estanbrado no pueda 
resgebir tinta alguna fasta ser texido ni persona alguna sea osado a ge la dar, so pe
na de ser tenido e ávido el dicho paño por falso e que se reparta como dicho es. 

Otrosy, por quanto allende de los fraudes y engaños que fasta aqui avia en las 
tintas que se dan falsas a los dichos paños y los que los fazian echavan menos azul 
en los que se fazian para negros del que devia llevar segund la suerte e cuenta de 
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cada paño, e nos, por remediar lo susodicho hordenamos e mandamos que agora 
e de aqui adelante qualquier paño sezeno que se oviere de hazer en estos nues
tros reynos y señoríos que se oviere de teñir en paño para negros lleve de azul vn 
gelestre, que en algunas partes se llama vn presado, e que el paño diez e ocheno 
aya de llevar y lleve de azul en paño como dicho es vn ^elestre y medio del dicho 
azul e no menos, e que el paño veynteno aya de llecar y lleve dos gelestres del di
cho azul como dicho es y no menos, e que el paño veynte e dozeno que se ovie
re de fazer para negro como dicho es aya de llevar y lleve de azul en lana vna 
palmilla e no menos y después de adobado el paño le ayan de dar y den en la ti
na el azul fasta que llegue a la muestra segund la cuenta del paño, e que el paño 
veynte e quatreno le ayan de dar y den en lana la misma palmilla e que después 
de acabado le soban en la tina el azul fasta la muestra como dicho es e que de 
otra manera no se pueda fazer paño negro ni estos susodichos ni alguno de ellos 
se pueda llamar ni llame velartes ni pueda llevar ni lleve orilla colorada, so pena 
que sy menos azul llevare en lana o en paño o sy llevare orillas coloradas o se lla
mare velartes como dicho es que por el mismo fecho, sy fuere orillado, que sea 
perdido y por lo demás aya de pena trezientos maravedís, los quales se repartan 
en la manera que dicha es. 

Otrosy, hordenamos e mandamos que todos los paños velartes veynte e qua-
trenos que se ovieren de fazer en nuestros reynos y señoríos y cada vno de ellos 
ayan de llevar en lana ginco g:elestres o ^inco presados o ginco paños de ensay, 
que es todo vno, avnque en algunas partes son los nonbres de esa color diferen
tes e no lleven menos, e que el paño que no llegare a estos g:inco gelestres o pre
sados se aya de tornar y torne a la tina y pierda la orilla, de manera que no se 
pueda vender por belarte. 

Otrosy, hordenamos e mandamos que ningund tintorero sea osado de dar al 
torno ni a palo de ningund paño en la tina, so pena de dozientos maravedís por 
cada vez que lo fiziere, los quales se repartan en la forma que dicha es. 

Otrosy, hordenamos e mandamos que cada vno de los dichos oficiales texedo-
res y perayles y tintoreros al tienpo que ovieren acabado de aparejar los paños que 
les fueren dados [a] adobar o cada vno que fizieren para sy, antes que los saquen 
de las casas para los llevar a casa del otro ofigial que lo oviere de aparejar de su 
oficio o a casa de su dueño sy estouiere acabado aya de llamar e llame a los vee
dores que para esto serán señalados o a dos de ellos para que vean el dicho pa
ño, y los tales veedores sean obligados luego de lo yr a ver, y sy salieren de su 
ofigio en la perfe^ion que conviene lo sellen e fierren en lugar e de manera que 
sea conestido, a los quales dichos veedores mandamos so pena de privación de 
los oficios que luego que por los dichos oficiales fueren llamados o por los due
ños de los dichos paños vengan syn tardanza alguna y vean y esaminen el dicho 
paño e sy estouiere bien aparejado del ofigio que el dueño de la dicha casa tiene, 
se de a su dueño sellado e señalado como dicho es e sy no, se faga justicia con
forme a estas nuestras hordenangas. 

Otrosy, hordenamos e mandamos que los tondidores ayan de tondir e tundan 
los dichos paños bien y linpiamente e que no sean osados de cardar el paño que 
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tundieren por el envés para lo frisar ni vnte la tijera con que tundiere con azeyte 
ni con otra cosa saluo con togino. 

Otrosy, hordenamos e mandamos que para ver y esaminar el obraje de los di
chos paños, asy en las hilanderas como en los ofifios de los texedores e perayles 
y tintoreros o tondidores, se disputen en cada vn año en cada vna de esas dichas 
gibdades e villas y logares donde se ovieren de hazer paños personas que sepan 
de cada vno de los dichos ofigios en el numero que a la justig:ia y regidores de 
ellos paresgiere que es menester segund la cantidad de paños que en la tal gibdad 
o villa o lugar se fizieren, los quales dichos veedores por ellos nonbrados agebten 
los oficios y tengan cuydado de visytar las casas donde se fizieren e texeren e ado
baren e tiñeren y tundieren los dichos paños y fagan guardar estas hordenan^as y 
executen las penas pecunarias en ellas contenidas, pero mandamos que sy alguno 
de los dichos paños tovieren algund engaño o falta porque deva ser perdido o da
do por falso que en tal caso el conosfimiento e determinación de ello pertenezca 
a las nuestras justigias de la cibdad o villa o lugar donde el tal paño se fiziere y 
ovieren de judgar, las quales dichas justicias, ávida ynformagion de los dichos ve
edores e de las otras personas que saben del oficio del obraje de los paños, bre
vemente e syn tela de juyzio, conforme a estas nuestras hordenangas lo libren y 
determinen como fuere justicia, e mandamos que lo que asy fuere judgado, asy por 
las dichas nuestras justicias como por los dichos veedores en el caso que a cada 
vno pertenesge el conosgimiento de ello, se execute en la forma syguiente: sy al
gund paño fuere dañado y fuere de calidad que se sufra a pagar el daño del di
cho paño a la parte quedando el paño en perfegion para que se pueda vender por 
bueno syn perjuyzio del que lo conprare, que el ofigial que lo dañare sea obliga
do a satisfazer a su dueño dentro de nueve dias el daño que el tal paño oviere 
resgebido, pero sy el dicho daño fuere de todo el paño o tal que no se pueda ven
der syn daño del que lo conprare mandamos que la parte dañineada sea [sajtisfe-
cha del dicho daño dentro de veynte dias, porque dentro de aquellos la persona 
que oviere dañado el dicho paño pueda disponer de el para pagar a su dueño, e 
mandamos que los dichos veedores ayan de llevar y lleven de derechos por cada 
paño que examinaren e dieren por bueno, sy fuere en xerga en casa del texedor 
y el paño fuere diez e seyzeno o diez y ocheno o dende arriba, que de qualquier 
de ellos lleven dos maravedís por cada paño, agora sea vn veedor o mas, e sy lo 
fuere a ver a casa del perayle pague otros dos maravedís de cada paño e del tin
torero otros dos maravedís de cada paño sellado e dándoles por bien obrados e 
no de otra manera. 

Que no puedan tener mas de vn ofifio cada vno. 
Otrosy, hordenamos e mandamos que ningund texedor ni perayle ni tintorero 

ni tondidor, que son los oficiales por cuyas manos principalmente an de pasar los 
dichos paños, puedan tener ni tengan obrador de ninguno de estos oficios para lo 
vsar por su persona syn que primeramente sea exsaminado en el oficio que touie-
re y tengan estas nuestras hordenangas y juren de las guardar y aya de dar y de 
fiangas llanas y abonadas a vista y contentamiento de los veedores de los dichos 
ofigios para que vsaran bien y fielmente del ofigio para que ansy fueren exsami-
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nados, e que sy algund daño resgibieren los dueños de las lanas o telas o paños a 
su cabsa o culpa o los furtaren a los dichos oficiales o se fueren con ellos lo pa
garan dentro del termino en estas nuestras hordenangas contenido, segund [e] de 
la manera que por los dichos veedores sera mandado, e sy los dichos veedores no 
res9ibie[ren] las dichas ñangas o las que resgibieren no fueren abonadas que sean 
tenidos por ellos el daño que los dueños de los dichos paños ovieren resgebido, 
e que ninguna ni alguna persona pueda tener en su casa ni en otra parte todos los 
ofigios susodichos juntos ni departidos ni mas de vno de ellos, de manera que el 
que fuere texedor no pueda vsar ni tener casa de ninguno de los otros ofigios de 
perayles ni tintoreros ni tondidores ni de alguno de ellos, saluo que cada vn ofigial 
seyendo exsaminado como dicho es pueda tener obrador de vno de los quatro 
ofigios susodichos e no mas, so pena que sy mas toviere que pierda las herra
mientas de los dichos ofigios y pague por cada vez que lo fiziere mili maravedís 
de pena, lo qual todo se reparta en la forma e manera susodicha, pero mandamos 
que qualquier persona, avnque no sea experto y exsaminado en ninguno de los 
dichos ofigios, puedan tener vna casa o obrador de vno de ellos qual quisyere, en 
su casa o fuera de ella, e no mas, con tanto que el maestro o maestros que el tal 
ofigio tovieren sean exsaminados como dicho es y los dueños de las dichas casas 
e obradores den las ñangas que de suso esta mandado. 

Otrosy, porque somos ynformados que muchos de los paños que se traen de 
fuera de estos nuestros reynos no vienen señalados de la cuenta y marco y suerte 
que son e sy están señalados muchas vezes ay en las dichas señales muchos frau
des y engaños vendiendo los paños beruis por estanbrados y en otras diversas ma
neras, de lo qual se recresge mucho daño a nuestros subditos y naturales en los 
conprar, e nos, queriendo proueer y remediar en ello por manera que cada paño 
se venda por de la suerte que fuere como esta mandado en los paños que se fa-
zen en nuestros reynos, hordenamos y mandamos que del dicho primero dia de 
enero del dicho año venidero de mili e quinientos y vn años en adelante todos los 
mercaderes e otras personas que ovieren de vender paños algunos fechos fuera del 
reyno a la vara o de los fechos en el reyno antes del dicho primero dia de enero 
no los vendan por vara como dicho es syn que primeramente sean vistos y seña
lados por los veedores de algunas de las gibdades o villas o lugares de los dichos 
nuestros reynos y los dichos veedores lo vean y esaminen y los señalen primero 
con su señal e sello por de la ley e marco e cuenta e suerte que fuere, poniendo 
al paño que fuere bervi en la muestra vnas letras de costado en que diga por le
tras berui, e sy el tal paño viniere de alia señalado por veynte e quatre[no] o veyn-
te dozeno o por paño de otra cuenta o suerte o no fuere de tan buena ley e tinta 
e marco o de tanta cuenta como devia ser segund la señal que trae o viniere o es-
touiere orillado con orilla colorada no seyendo de la suerte que esta mandado por 
estas nuestras hordenangas que sean los paños que an de ser orillados, que los di
chos veedores les quiten las dichas orillas y las señales que truxeren y lo señalen 
por de la ley que fueren en verdad, para que por de aquella suerte se venda y no 
mas, e sy el tal paño fuere teñido o fecho de manera que no se le pueda ni deva 
justamente poner señal ni cuenta de las que están mandadas poner a los paños que 
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se fazen e tiñen en nuestros reynos, que sea ávido el dicho paño por falso e la jus
ticia mande que no se venda en estos nuestros reynos, so pena que el que lo ven
diere en ellos pierda la mitad de sus bienes, lo qual se reparta en la manera 
susodicha y el mercader o otra persona que vendiere paño alguno de los susodi
chos a la vara syn que este señalado de los dichos veedores que por la primera 
vez pierda todo el paño y sea la tergia parte para el que lo acusare y la otra tergia 
parte para los dichos veedores y la otra tercia parte para la nuestra cámara, y por 
la segunda vez pierda el dicho paño y la mitad de sus bienes, e por la tercera vez 
sea desterrado de nuestros reynos y pierda todos sus bienes, los quales se repar
tan en la manera que dicho es y mandamos que aviendo qualquier persona ven
dido los dichos paños la segunda o tercera vez, avnque no aya sydo declarado aver 
yncurrido en la primera pena constando ser verdad que yncurrio en ella, sea ex
secutada en el la dicha segunda o tergera pena, e mandamos que se de a los di
chos veedores por cada paño de fuera del reyno o de los fechos en el reyno antes 
del dicho primero dia de enero del año venidero que se han de señalar segund di
cho es sellándolos e señalándolos por buenos seys maravedís e no mas. 

Otrosy, hordenamos y mandamos que todos los mercaderes e otras personas 
que ovieren de vender qualesquier de los paños que asy mandamos señalar los 
ayan de tener y tengan fasta que se acabaren de vender con las señales de los ve
edores e de la gibdad donde se ovieren fecho, de manera que lo postrimero que 
se oviere de vender sea el cabo donde estouieren las dichas señales, porque cada 
y quando alguna persona viniere a conprar paño pueda por las señales conosger 
que paño es el que conpra y el presgio que por ello deve dar, so pena que el pa
ño que de otra manera fuere fallado que sea perdido e que se reparta en la ma
nera que dicha es. 

Otrosy, hordenamos y mandamos que cada y quando alguno o algunas perso
nas vinieren a conprar paño alguno a casa de algund mercader o otra persona que 
lo venda que el que lo asy vendiere sea obligado a le preguntar que paño quiere 
e de que suerte e dezirle el paño que le sacan que paño es y de que suerte e sy 
es fecho en el reyno o fuera de el e donde es e sy es berui o estanbrado, syn que 
en ello aya engaño ni mudanza de verdad alguna, avnque el conprador no lo pre
gunte, so la dicha pena, la qual dicha pena mandamos que se reparta entre la nues
tra cámara y los dichos veedores e acusador de la manera que dicha es arriba. 

Otrosy, por quanto somos ynformados que los veedores y otras personas que 
están diputadas en las gibdades e villas y logares de nuestros reynos para exsami-
nar los oficiales de los dichos oficios han llevado y llevan por los exsaminar e dar 
asyento de los oficios que toman muchas confias de maravedís e comidas e otros 
cohechos, de manera que les cuesta mas el dicho esamen de lo que pueden ganar 
en aquel año, por ende, nos, queriendo remediar lo susodicho hordenamos e man
damos que agora e de aqui adelante no se pueda llevar ni lleve en alguna gibdad 
ni villa ni lugar por exsamen ni asyento de ningund ofigial mas ni allende de vn 
real de plata por cada exsamen e asyento de vn ofifio e a este respeto sy fuere ex-
saminado en mas ofigios de vno, e sy mas llevaren que por el mismo fecho el ve
edor que lo llevare pierda el ofigio y tórnelo con las setenas para la nuestra cámara. 
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e mandamos que ninguno de los dichos oficios no pueda ser ni sea apremiado a 
entrar en cofadria alguna de los dichos oficios sy de su libre y espontanea volun
tad no quisyere entrar en el. 

Otrosy, hordenamos e mandamos que los dichos veedores vsen bien y fiel
mente de sus oficios e no señalen ni sellen ni pasen paño alguno saluo seyendo 
de la suerte o marco o tinta en estas nuestras hordenan^as contenido, so pena que 
por la primera vez pague de pena diez mili maravedís e por la segunda sea priva
do del oficio y pierda la mitad de sus bienes y por la terí:era vez pierda todos sus 
bienes e sea desterrado de nuestros reynos, las quales dichas penas mandamos que 
se repartan como dicho es. 

Porque vos mandamos a todos e a cada vno de vos que veades las dichas hor-
denangas que de suso van encorporadas e las guardedes e cunplades y execute-
des e fagades guardar y conplir y exsecutar en todo y por todo segund que en ellas 
se contiene, e sy alguno o algunas personas fueren o pasaren contra lo en ellas 
contenido executen en ellos y en sus bienes las penas en ellas contenidas. 

E los vnos nin los otros no fagades ni fagan ende al por alguna manera so pe
na de la nuestra merged e de diez mili maravedís para la nuestra cámara a cada 
vno que lo contrario fiziere e demás mandamos al orne que vos esta nuestra carta 
mostrare que vos enplaze que parescades ante nos en la nuestra corte, do quier 
que nos seamos, del dia que vos enplazare fasta quinze dias primeros syguientes 
so la dicha pena, so la qual mandamos a qualquier escriuano publico que para es
to fuere llamado que de ende al que vos la mostrare testimonio sygnado con su 
sygno porque nos sepamos en como se cunple nuestro mandado. 

Dada en la muy nonbrada e grand gibdad de Granada, a quinze dias del mes 
de setienbre, año del nasfimiento de Nuestro Saluador Ihesuchristo de mili e qui
nientos años. Yo, el rey. Yo, la reyna. Yo, Fernando de (Jafra, secretario del rey e 
de la reyna nuestros señores, la fiz escreuir por su mandado. Joanes, episcopus 
ovetensis. Filipus, dotor. Martinus, dotor Fernandus Tello, li^en^iatus. Ligengiatus 
JMoxica. Francisco Diaz, changeller. Registrada, Alonso Pérez. 
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1500, septiembre, 18. Granada. Provisión real ordenando a los 
concejos del obispado de Cartagena y reino de Murcia que 
acepten a Alfonso de Auñón, jurado de Murcia, como lugar
teniente de Alfonso Álvarez de Toledo, escribano mayor de rentas 
de dicho obispado y reino (A.IVI.M., C.R. 1494-1505, fol. 90 v). 

Don Fernando e doña Ysabel por la gracia de Dios rey e reyna de Castilla, de 
León, de Aragón, de Segilia, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galizia, de 




